
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720180007700 
 
Estando al despacho las diligencias con la petición elevada por el profesional 
en derecho Víctor Julián Benítez Villalba ha de estarse a lo resuelto en auto 
del 01-08-19 (fl.403/404) con el cual se estableció la sanción prevista en el 
ordinal 4 del Art 372 del CGP, mismo que adquirió firmeza y ejecutoria, sin 
que para esa fecha se acreditara en el plenario la renuncia aludida acorde a 
los lineamientos del art 76 del CGP ni la justificación por su inasistencia a la 
audiencia inicial. 

 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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